
ORDINARIO  No 2022-00068  
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de marzo de 2022, al Despacho de la 

señora Juez, con subsanación de demanda.  

 

La secretaria, 

 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, se le reconoce personería jurídica al 

Doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No 79.985.203 y portador de la tarjeta profesional No 115.849, expedido 

por el C.S de la J, como apoderado de SODIMAC COLOMBIA S.A. en los términos y 

en los efectos del poder conferido. 

 
Observa el Despacho que el libelo demandatorio cumple con todos y cada uno de 

requisitos de que tratan los artículos 25, 25 A, 26 y 27 del CPT y de la SS y Decreto 

806 de 2020, se ADMITE la demanda especial de FUERO SINDICAL (PERMISO 

PARA DESPEDIR) instaurada por SODIMAC. S.A identificada con el Nit 800.242.106-

2 en contra de LEONARDO FABIO RODRÍGUEZ PERDOMO, identificado con la 

cédula de ciudadanía No  1.033.736.215 

 
De la anterior decisión NOTIFIQUESE al demandante, córrase traslado del libelo y 

cítesele para que comparezca a dar contestación de la demanda, por intermedio de 

apoderado judicial, dentro de audiencia pública que se efectuará el (5) día hábil 

siguiente a la notificación. Hágase entrega de la copia de la demanda. 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 118B del C.P.T y de la S.S, notifíquese 

personalmente a la organización sindical SINDICATO NACIONAL DE 

TRABAJADORES    DE    SODIMAC    COLOMBIA    S.A.    HOME    CENTER 

“SINTRASODIMAC” representada legalmente por su presidente para que intervenga 

en el proceso si lo estima conveniente. 

 
Se advierte que la notificación de la demandada se hará por SECRETARIA de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020. Remitiendo a 

la dirección electrónica de las personas a notificar el presente proveído. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez, 

 

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO. 

 

 
 

 

 
JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

 
Hoy, 07 de abril de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 56 

 
 

Cilia Yaneth Alba Agudelo 

Secretaria 
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